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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 14 de Octubre de 2021 
A despacho del señor Juez, informándole que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía con medidas 
previas, correspondió por reparto a esta oficina. Provea usted al respecto. 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1092 

Rad. No.76.109.40.03.005.2021-00203-00 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Medidas Previas 

Demandante:     HELLEN MARITZA GALLARDO SAA 

Demandada:      BETTY CORTES 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., catorce (14) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estriba el despacho en resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular, adelantada por 

la doctora HELLEN MARITZA GALLARDO SAA identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.111.741.965 y 

con T.P No. 346829 del Consejo Superior de la Judicatura, a nombre propio, seguido contra la señora BETTY 

CORTES identificada con Cédula de Ciudadanía No. 29.223.615, estudiada la misma, se verifica que adolece 

de los siguientes defectos: 

 

1. Advierte el despacho que la demanda de la referencia tiene como base de ejecución Letra de Cambio No. 

069,  la cual no señala fecha de creación, al respecto se hace menester precisar, que en el acápite de 

HECHOS se señala que dicho título valor fue suscrito el 17 de enero de 2020. De la misma manera, en el 

mismo acápite, se aduce como fecha de vencimiento de la obligación el día 17 de enero de 2021, siendo este 

contrario a la realidad, pues en el título valor se encuentra consignado otra época para el cumplimiento de la 

de la misma. Situaciones que la parte actora deberá aclarar. 

 

2. Se encuentran igualmente, falencias en algunos de los FUNDAMENTOS DE DERECHOS incoados por la 

parte demandante, ya que no corresponden al título valor LETRA DE CAMBIO. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, se REQUIERE al extremo activo para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original de la Letra de Cambio No. 069 e 

indique expresamente que el mismo no ha sido presentado ante otra autoridad judicial para su cobro. Es 

preciso advertir que su exhibición y/o presentación podrá solicitarse en cualquier momento, bien por solicitud 

del Despacho o a petición de la parte convocada al litigio en caso de desconocer el mismo. 

 

Por otro lado, se observa que la togada que presenta la demanda a nombre propio, una vez consultada en el 

SIRNA, no se encuentra registrado su correo electrónico. Se le recuerda la obligación que tienen los 

abogados de registrar el mismo, en cumplimiento al numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2001, en 

armonía al Acuerdo No. PCSJA20-11532 del 11 de Abril de 2020, mediante el cual impuso el deber a los 

abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA), de registrar o actualizar su cuenta 

de correo electrónico, para recibir comunicaciones y notificaciones judiciales. 

 

Por esta razón, encuentra el despacho oportuno precisar, que como quiera que el escrito de subsanación 

hace parte integral de la demanda, deberá la parte demandante en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

89 ibídem, adjuntar la enmienda a la demanda como mensaje de datos.  

 

Después de las consideraciones anteriores, se colige que la demanda se hace inadmisible, por manera que 

esta oficina judicial obrará al tenor de lo dispuesto en el art. 90 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda Ejecutiva Singular de la referencia, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  

 

2. CONCEDER a la parte interesada, el término de cinco (5) días, para que corrija los defectos 
señalados, so pena de rechazo.  

 

3.  RECONOCER personería para actuar a nombre propio a la doctora HELLEN MARITZA GALLARDO 
SAA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.111.741.965 y con Tarjeta profesional No. 
346829 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

                                                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                        Juez 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.159 

Buenaventura, 15-OCTUBRE-2021           

 


